
Expediente: 4292/20-F4
Carátula: PEREYRA JORGE LUIS Y OTRO C/ F&M SRL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20184712041 - PEREYRA, JORGE LUIS-ACTOR/A
23341336759 - F&M S.R.L., -DEMANDADO/A
23341336759 - VIDAL, FERNANDO ANTONIO-DEMANDADO/A
20208987195 - HDI SEGUROS SA,, -CITADO/A EN GARANTIA
20235196329 - ORELLANA, JUAN ANTONIO-TERCERO
90000000000 - CASTAÑO, ARIEL EMILIO-TERCERO
20264454469 - INSTELEC S.R.L., -TERCERO
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20220732380 - LA MERIDIONAL CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20282226961 - IMPELLIZZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO
20184712041 - QUIROGA, ANFRS MAXIMILIANO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4292/20-F4

*H102336083065*
H102336083065

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: PEREYRA JORGE LUIS Y OTRO c/ F&M SRL Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
Expte. N° 4292/20-F4.

Presentación proveída: OTROS - POR: IRAMAIN, FERNANDO - 07/04/2026 15:55 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En atención a lo previsto en el artículo 395 del CPCyCT y a lo dispuesto en la Primera Audiencia,
de la impugnación al dictamen pericial formulada por la parte actora, córrase traslado al perito
interviniente por el término de cinco días.

2. Notifíquese digitalmente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 199 del CPCyCT, dejándose
constancia de que el traslado se encuentra incorporado al expediente digital, conforme al artículo
187 del mismo cuerpo legal.

3. A fin de concluir con la tramitación de esta prueba pericial mecánica y tenida en cuenta de lo
dispuesto en el expediente principal, amplíese el período probatorio en este expediente hasta el
22/04/2026.

5. Por Secretaría, tómese nota en el expediente principal de la ampliación dispuesta. 4292/20-F4 HH

DR. RAÚL EUGENIO MARTÍN TEJERIZO

Fecha Impresión
27/04/2026 - 22:10:59



JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 1236/25 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 13va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


